RES. 2612/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002984, Ent. N° 3635/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa por excepción para la  realización de trabajos de instalación de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los departamentos de Canelones, Florida y limítrofes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 386/16 de fecha 21.04.16., el Directorio dispuso contratar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 22) del T.O.C.A.F., a la firma 3W S.A., por el monto total de                              $ 134.200.000 (incluye leyes sociales, complemento de cuota mutual e IVA);
2) que este Tribunal por Resolución N° 1878/16 dictada en sesión de fecha 01.06.16 ,observó el gasto correspondiente al ejercicio 2016, por falta de disponibilidad y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución N° 817/16 de fecha 08.07.16, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2016, y este Tribunal   por Resolución N° 3286/16 de fecha 21.09.16,  mantuvo la observación  oportunamente efectuada;
4) que en esta oportunidad,  la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa con fecha 01.06.17, expresa la necesidad de una ampliación del 100 % de la contratación de referencia, a los efectos de tener continuidad en la ejecución de las obras proyectadas este año, en las zonas que tiene  asignada dicha empresa, la que viene cumpliendo en forma satisfactoria con las solicitudes que se le han cometido;
5) que la empresa 3 W S.A., con fecha 13.07.17, presta su conformidad, para la ampliación de referencia;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.06.17, señala que la contratación se encuentra operativa y que la ampliación solicitada se ampara en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que se propone la adjudicación a la firma 3W S.A. por el monto máximo a adjudicar de $ 134.200.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e I.V.A. incluidos);
7) que por Resolución Nº  681/17 de fecha 06.07.17, el Directorio dispone aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, de la ampliación, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

8) que por Orden de Imputación N° 007041 de fecha 06.07.17, los montos de $ 27.500.000 y $ 82.500.000 son atendidos con cargo al Ejercicio 17, Presupuesto 17 y Ejercicio 18 Presupuesto 18;

9) que Registro Presupuestal con fecha 13.07.17, informa que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2017 son las aprobadas para el Ejercicio 2017 por el Poder Ejecutivo por Decreto 35/017 de fecha  06.02.17, a nivel de precios enero-junio  2016 ampliada en partidas no limitativas  y que el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en moneda nacional no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2017 y en el Ejercicio 2018, para las inversiones que se tratan;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF , respetándose el tope máximo autorizado,  contando  con la conformidad previa del adjudicatario, siendo  aprobada  por la autoridad competente;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto por  lo expresado en el Considerando 2);  y 
2) Devolver las actuaciones.
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